
DECRETO SUPREMO

MINISTERIO DE PROPAGANDA. ? Déjase sin efecto el Decreto que creó este Ministerio.

GRAL. CARLOS QUINTANILLA 

PRESIDENTE PROVISORIO DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que habiéndose reincorporado el servicio de Propaganda al Despacho de Gobierno y Justicia;

DECRETA:

Artículo único. ? Déjase sin efecto el Decreto Supremo de 9 del mes en curso, que creó el Ministerio de Propaganda y 
Turismo.

El Ministro de Gobierno y Justicia, queda encargado del cumplimiento de este Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiseis días del mes de agosto de mil novecientos treinta y 
nueve años.

GRAL. C. QUINTANILLA. ? V. Leitón, ? A. Ostria Gutiérrez. ? J. Mercado Rosales. ? B. Navajas Trigo. ? F. Pou Mont. 
? A. Mollinedo. ? A. Ayoroa. ? R. Terrazas. ? F. M. Rivera. ? José E. Anze. ? Gral. Ramos.


